
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ACADÉMICO 

COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE ATENCIÓN INTEGRAL AL 
ESTUDIANTE 

CONVOCA 
 

a los estudiantes de licenciatura de la UADY a participar en el  

Programa Institucional de Movilidad Estudiantil (PIMES-UADY)  
para los 

 
SEMESTRES DE OTOÑO 2012 y PRIMAVERA 2013 
(AGOSTO-DICIEMBRE 2012 y ENERO-JULIO 2013) 

 

El Programa Institucional  de Movilidad Estudiantil tiene como objetivo apoyar la formación integral y humanista 
de los estudiantes, para desempeñarse competentemente a nivel nacional e internacional, con un alto grado de 
adaptación y creatividad en el mundo laboral, conscientes de su responsabilidad social y con amplias 
capacidades para vivir y desarrollarse en un entorno global y multicultural. Proporciona al estudiante de 
licenciatura la oportunidad de concursar para obtener un apoyo económico para estudiar hasta un semestre 
en otra Institución de Educación Superior (IES) nacional o del extranjero. La UADY ha suscrito una serie de 
convenios académicos que incluyen opciones de movilidad y consideran la exención del pago de colegiatura, 
adicionalmente al apoyo económico otorgado por el PIMES.  

El PIMES de la UADY otorgará un número limitado de apoyos económicos para estancias académicas en IES 
nacionales y/o extranjeras, las cuales se asignarán por una única vez a las candidaturas mejor evaluadas, 
cuyos montos serán: 

• Para estancias en instituciones nacionales: hasta $32,000.00 pesos, aportando el PIMES el 80% y el 
20% restante a cargo de la Facultad postulante.  

• Para estancias en instituciones extranjeras: hasta $55,000.00 pesos, otorgando el PIMES el 80% y el 
20% restante a cargo de la Facultad postulante.  

 
REQUISITOS PRINCIPALES 
 
 Ser alumno regular de licenciatura 

Presentar una carta de postulación del Director de la Facultad 
 Contar con un promedio general mínimo de 80 



 Haber acreditado al menos el 60% de la carga académica total de la licenciatura 
 Llenar el formato de solicitud anexando la documentación requerida 
 Cumplir con los requisitos y fechas de la Institución receptora 

Constancia o comprobante oficial de acreditación de un segundo idioma, con vigencia no mayor a dos 
años.  

 
 

DESCARGAR CONVOCATORIA     DESCARGAR FORMATOS 

 
 
 
 
Las fechas límites para la entrega de las solicitudes y sus anexos las podrán consultar en la Convocatoria 
extendida dependiendo de si realizará estancias en instituciones nacionales o extranjeras, así como el período 
de su movilidad. No se recibirán expedientes incompletos ni solicitudes extemporáneas. 
 

NOTA: Aquellos estudiantes que no hayan obtenido el apoyo económico y que hayan sido aceptados en la 
institución receptora, podrán participar en la movilidad con financiamiento propio, teniendo hasta 10 días 
hábiles posteriores a la publicación de resultados para notificar a la Coordinación del Sistema de Atención 
Integral al Estudiante su decisión. De lo contrario se procederá a la cancelación de la aceptación en la 
institución receptora. 

Cualquier situación no prevista en esta convocatoria, será resuelta por el Comité Institucional de Movilidad y su 
fallo será inapelable e irrevocable. 

Se expide la presente convocatoria en la Ciudad de Mérida, Yucatán el día 27 de enero del 2012. 

Atentamente 

Dr. José de Jesús Williams 
Director General de Desarrollo Académico 

 
 

Para mayor información: 
Coordinación del Sistema de Atención Integral al Estudiante 
Lic. Norma Navarrete Demara ndemara@uady.mx 
Tel: 928-27-11 Ext. 1353 

 
 
 

 
 
 
 


